
C,R.E.E. ART, 5.1.4 N"7

llustre Municipalidad
de Buin

CERTIFIGADO DE REGULAR¡ZACIÓN
(Permiso y recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFIGIE MAXIMA 90 M2, HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898.

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA

URBANO n RuRAL

JOSE MANUEL BALMACEDA 952
VISTOS

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2 de la Ley N'20.898
B La solicitud de permiso de Regularización (Permiso y Recepc¡on def¡nit¡va) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario

y el Arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente No8459 de fecha 1110212022

C) Los anlecedentes ex¡g¡dos en el t¡tulo I articulo 1'de la Ley N'20.898.
D) El I giro municipal(exención Art. 2) correspondiente al total del cálculo de derechos por $0

lEEsuELvól

1. .Otorgar Certif¡cado de Regulanzación (Perm¡so y Recepción Def¡nitiva) de la edificac¡ón ubiceda en calle/aven¡da/camino

JOSE MANUEL BALMACEDA

DE PERf{ISONUMERO

l3

15-03-2022

93-5

N 952 manzana localidad o loteo

sector

de conform¡dad a los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización menc¡onados en las

letras C) y D) de los VISTOS de este permiso.

2.- Que el permiso que se aprueba, se a@ge a las siguientes disposiciones espec¡ales (cuando corresponda):

{6speifrcar)

3.- Otros:

4.. INDIVIOUALIZACION DEL PROPIETARIO

NoMBRE o RAZÓN SocIAI del PRoPIETARIo

ROSALINDO ESPINOZA CABRERA
R.U T.

2.556.5444
REPRESENIANTE LEGAL dcl PROPIEÍARIO (csndo @m3poftd¡l R U.T

5.- ION DE LOS PROFESIONALES

r^\

Ulr ¿.

o
\

R U-T.

R-U.T.

DIEGO EUGENIO TOPALI OBRADORS 't5.385.137-9
R U.T,NOMBRE DEt CALCULISTA

.(

Fcsha de Aprob¡c¡ón

ROL E-r-t

O

NoMBRE o RAzóñ soctAL de lé ffiMñde)

NOMBRE OEL AROUIIECTO PROYECÍ¡8TA

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



c.R.E.E. ART.5.1.4 N'7

SUP. EXISTEñIE (m2) SUP, PRESENTE REGULARIZACION

{m2)
fOTAL (m2)

25,50 32,32 57,82
26,35 0,00 26,35

51,85 32,32 84,17

51,85 32,32 84,17

N'DE PISOS130,00 2

Habitac¡onal

7.. PAGO DE DERECHOS:

(") Conforme a art Trans¡torio OGUC (D.S. 2 O.O. 24.03.2011). aando @responda exención.

oN

ua{.
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IDAP

GUILLERMO IBACACHE
ARQUITECTO

DIRECTOR DE OBRAS

cLASTFTCACTON (ES) DE LA CONSfRUCCTÓN

c4 32,32

VALOR C4 144.803,00

PRESUPUESTO OFICIAL $ 4.680.033
SUBTOfAL DERECHOS MUNICIPALES 1,5% $ 70.200

DESCUENTO 1OO% LEY 20,898 1@% $ 70.200
EXENCIÓN DE DERECHOS C') tr SI E NO

TOTAL A PAGAR {+} NO CANCELA

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' FECHA

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' FECHA

NOTAS: SOLO PARA SIÍUACIONES ESPECIALES OE LA AUTORIZACIÓN)

1.- El presente Perm¡so de Edifcación y Recepción Defin¡tiva S¡multánea acogido a la Ley N'20.898, se emplaza enJose Manuel Balmaceda, Rol 93-5, el cual
posee una superfic¡e de tereno de 130,00 m2.

2.-El prediocuenlaconPemisodeEdifGdonS¡nNumerodefecha05/11/1966 delaviviendaprimiüvaporunasuperñcieedif¡cadadel,60m2 loque
sumados a la presente regularizac¡on acog¡da a la Ley 20.898, por una superfic¡e de 32,32 m2 edificados, alcanzando una superficie total constru¡da de 84,1 7

m2 , de las cuales 84,17 m2 conesponden a superfc¡e habitable.
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{rp cóNsTPt Ina 1. pts
iUP.CONSfRtJIÓA ? PISO

3AJO TERRENO

3OBRE IERRENO

rOTAL

SUPERFICIE TOTAL TERRENo (m2)

]ESTIÑO DÉ LA EDIFICACION

CTASIFICACIÓN M2




